
13
(,C~OR;;;¡~E~S;;;UP;-:,R:ío~'/"'D~E"'J::;US~n=CIA"""'DE""'lIM"A"

PRIMERA SALA COME~CIAL

CI~ONICAS JUD1CIALES
Resolución Número: P- 1.{ 48
~~:=U/:;qi~¡:-

PODER]UDICIAL
DEL PERÚ

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

~\
/
;

PRIMERA SALA CIVIL SUBESPECIALIZADA EN MATERIA
COMERCIAL

XPEDIENTE N° 00250.2015
emandante : SEGURO SOCIAL DE SALUD

Demandado : MEDIFARMA S.A.
Materia : ANULACIÓNDE LAUDOARBITRAL

Resolución Número Nueve.'-

, Miraflores, dos de junio
Del año dos mil dieciséis.-

Debe declararse la nulidad parcial del
laudo,-_ya que el -Tri-bun~ __invoca-:--Ia
consolidación de procesos sin que exista
otro proceso arbitral en trámite y,
simultfuleamente, procede a acumular
pretensiones sin que hayan surgido
controversias derivadas del contrato que
originó el arbitraje.

VISTOS:

Con el Expediente Arbitral que consta de 10 Tomos en 4,958 folios, viene

para resolver el Recurso de Anulación Parcial! formulado por Seguro

Social de Salud - ESSALUD contra el Laudo Arbitral de Derecho', de

fecha 29 de abril de 2015, emitido por el Tribunal Arbitral conformado

por los señores árbitros: Juan .Huamaní Chávez, Ramiro Rivera Reyes y

Carlos Alberto Matheus López, que resuelve 10siguiente:



"PRIMERO: DECLÁRESE INFUNDADA la excepción de Caducidad

deducida por el Seguro Social de Salud - ESSALUD, por las razones

expuestas en la parte considerativa del presente Laudo Arbitral.

SEGUNDO: DECLÁRESE INFUNDADA la excepción de Incompetencia

ed~cida por el Seguro Social - ESSALUD por las razones expuestas en la

e considerativa del presente Laudo Arbitral.

TE CERO: DECLÁRESE FUNDADA la Primera Pretensión Principal

de vada de la demanda planteada por la empresa Medifarma SA,

e ntenida en el Acta de la Audiencia de Conciliación, Fijación de Puntos,
Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios, y, en consecuencia,

DEJESE SIN EFECTO las penalidades aplicadas a la empresa Medifarma

SA en la ejecución del Contrato N° 4600037341 (L.P. 1099IL0091), por las

razones expuestas en la parte considerativa del presente Laudo.

CUARTO: DECLÁRESE FUNDADA la Pretensión Accesoria derivada de la

demanda planteada por la empresa Medifarma SA, "contenida en el Acta "+.

de la Audiencia de Conciliación, Fijación de Puntos Controvertidos y

Admisión de Medios Probatorios; y, en consecuencia ORDÉNESE:al Seguro

Social de Salud - ESSALUD que cumpla con devolver a la empresa

edifarma SA la suma de SI. 162,535.73 (Ciento Sesenta y Dos Mil

inientos Treinta y Cinco y 73/100 Nuevos Soles), por la penalidades

d licadas en la ejecución del Contrato N° 4600037341 (L.P. 1099IL0091).

QUINTO: DECLÁRESE FUNDADA la Segunda Pretensión Principal

derivada de la demanda planteada por la empresa Medifarma SA,

contenida en el Acta de la Audiencia de Conciliación, Fijación de Puntos

Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios; y, en consecuencia,

DEJESE SIN EFECTO las penalidades aplicadas a la empresa Medifarma

SA en la ejecución de los Contratos N° 4600032652, N° 4600030314, N0

N° 4600030327, N° 4600024282,

N° 4600033854, N° 4600029902,

N° 460003534~ N° 460003140~

N° 460003483~ N° 460003479~

N° 4600024643,

N° 4600029638,

N° 4600028586,

N° 4600034758,

N°
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4600034705, N° 4600035777, N° 4600035911, N° 4600036109, N°

4600034749, N° 4600035889, N° 4600034707, N° 4600028951, N°

4600036219, N° 4600037183, N° 4600037311, N° 4600037487, N°

4600037252, N° 4600037526, N° 4600037447, N° 4600035432, N°

4600037341, N° 4600034739, N° 4600034550, N° 4600037518, N°.

4600036098, N° 4600037446, N° 4600032753, N° 4600038731, N°

.. 4600037980, N° 460003888, W 4600037778, N° 4600039104, N°

600038872, N° 4600039384, N° 4600039608, N° 4600039592, N°

4600038952, N° 4600039417, N° 4600039645, N° 4600039516, N°

4600038763, N° 4600038835, por las razones expuestas en la parle

consideratÍva del presente Laudo.

SEXTO: DECLÁRESE FUNDADA EN PARTE la Pretensión Accesoria a la

Segunda Pretensión Principal derivada de la demanda por la empresa

Medifanna SA. contenida en el Acta de la Audiencia de Conciliación,

Fijación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios; en tal

sentido, ORDÉNESE- atSeguro Social de Salud:;:. ~SSALUD que devuelva

del monto requerido ascendente a SI. 1'710,391.91 (Un millón setecientos

diez mil trescientos noventa y uno con 91/100 nuevos soles), únicamente

la suma de SI. 731,023.15 (Setecientos Treinta y un mil veintitrés y

5/100 nuevos soles), por concepto de penalidades indebidamente

a, lieadas en la ejecución de los Contratos materia de litis.

SÉPTIMO: DECLÁRESE FUNDADA EN PARTE la Pretensión Accesoria a

la Primera y Segunda Pretensión Principal derivada de la demanda

planteada por la empresa Medifanna SA, contenida en el Acta de la

Audiencia de Conciliación, Fijación de Puntos Controvertidos y Admisión

de Medios Probatorios; y, en tal sentido ORDÉNESE al Seguro Social de

Salud - ESSALUD que.pague_aJavor deja empresa l.!~difanna S:A los_

intereses legales en base al monto adeudado (por la primera y segunda

pretensiones principales de la demanda, los cuales han sido resueltos

J?r¡;'<J"dentemente),esto es SI. 893,558.88 (Ochocientos Noventa y tres Mil
~';\V'

~\,.\0 nienf.os Cincuenta y Ocho con 88/100) los mismos que empezaran a
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computarse desde la fecha de recepción de la solicitud para someter la
presente controversia a arbitraje, esto es, a partir del día 27 de mayo de
2013.

OCTAVO: DECLÁRESE QUE CARECE DE OBJETO emitir
pronunciamiento sobré la Pretensión Subordinada a la Primera y Segunda
Pretensión Principal derivada de la demanda planteada por la empresa

Medifanna SA, contenida en el Acta de la Audiencia de Conciliación,
Fijación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios; por
las razones expuestas en la parte considerativa del presente Laudo.

NOVENO: DECLÁRESE INFUNDADA la Tercera Pretensión Principal

derivada de la demanda planteada por la empresa Medifanna SA,

contenida en el Acta de Audiencia de Conciliacion, Fijacion de Puntos
Controvertidos y Admision de Medios Probatorios; en consecuencia,
DISPÓNGASE que tanto la empresa Medifarma SA asi como el Seguro

Social de Salud - ESSALUD. asuman cada unr;t de ellas y directamente) los
gastos arbitrales que les correspondía sufragar (50% a cargo de cada una
de ellas); asi mismo) establézcase que cada una de las partes deberá

asumir los gastos de asesoria legal en que hubieran incurrido a raíz del

arbitraje, ORDÉNESE al Seguro Social de Salud - ESSALUD

en vía devolución - a la empresa Medifanna SA) la suma
ascendente a SI. 37,000.00 (Treinta y siete mil y 00/100 nuevos soles)

conforme a las precisiones indicadas en la parte considerativa del
presente Laudo Arbitral.

DÉCIMO: NOTIFÍQUESE un ejemplar del presente laudo al Organismo

Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.»

Interviniendo como p(ll1ente lA.. señora Juez Superior La Rosa GuilIén.

4
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presentado el 18 de agosto del 2015, por Seguro Social de Salud-

ESSALUD (en adelante la Entidad). solicitando la Anulación Parcial del

Laudo, en los puntos resolutivos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto,

Sexto, Sétimo y Noveno. Y, que la Sala disponga el reinicio del arbitraje

a partir del momento en. que se. cometió .la violación manifiesta de su

í\ erecho de defensa.

ausal: La parte actara señala que el laudo sub litis está incurso en la

causal de anulación contemplado en el literal b) del numeral I del

articulo 63° de la Ley de Arbitraje, en concordancia con 10 dispuesto en

la Décimo Segunda Disposición Complementaria de la misma normativa.

Sustento del petitorio: Señala que se ha vulnerado sus derechos

constitucionales, como el derecho al debido proceso y a la tutela procesal

efectiva, al recaer la decisión arbitral en temas que de manera manifiesta

no son de su .competencia y que el Laudo adolece de una debida

motivación. - _, ,~,_ ..

Absolución de la demanda de anulación de Laudo arbitral:

a demandada MEDIFARMASA se apersona y cumple con contestar la

manda con fecha 15 de marzo del 20163, solicitando que sea declarado

improcedente y/o infundado el recurso de anulación.

Alega sucintamente que: del escrito de anulación se desprende que

discrepa de los criterios que ha tenido el Tribunal arbitral al momento de

emitir el laudo; Que contra la resolución que corrió traslado de la

demanda conteniendo la controversia determinada por MEDIFARMASA

.,

5

no se formuló reconsideración, y tampoco al contestar la demanda se

dedujo excepción de Incompetencia; Que el objeto de la controversia fue

debido Sin objeciones, Que el Tribunal" arbitral h3. !"":.'sllelto

congruenteme.nte teniendo en c~enta lo pedido y.su decisión cuenta con

mo.tiv..9-ciónsuficiente, entendible y de derecho .
..,-\'r'
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ANÁLISIS DEL COLEGIADO

PRIMERO.- DEL ACTA DE INSTALACIÓN

De fojas 88-105 consta el Acta de Instalación de fecha 03 de Febrero del

2014, en virtud de la solicitud de arbitraje presentada por MEDlFARMA

SA, encontrándose reunido el Tribunal Arbitral conformado por Juan

..- Huamaní Chávez en su calidad de Presidente, y los árbitros Rairo Rivera

yes y Carlos Alberto Matheus López. No concurrió el representante

al del Seguro Social de Salud- ESSALUD, pese a encontrarse

ebidamente notificado.
!

/1.1: En el punto 1) del referido Acta, aparece que el Tribunal Arbitral fue

( designado conforme a 10 dispuesto en el convenio arbitral contenido en la

Cláusula Trigésimo Primera del Contrato W 4600037341 (denominado

"Adquisición de Medicamentos Suministros Centralizados para un

periodo de doce (12) meses"), suscrito entre las partes el 16 de febrero del,
2011, Y el artículo 222" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado aprobado por Decreto Supremo W 184-2008-EF.

1.2: En cuanto a las reglas para las actuaciones procesales se estableció

«4. r... ) Asimismo, cualquiera de las partes podrá solicitar la

d umulación de una nueva controversia siempre que la pretensión sea

de la misma naturaleza del objeto de la controversia a que se contrae la

solicitud de arbitraje.

15. De surgir una nueva controversia relativa al contrato materia

de litis, cualquiera de las partes deberá solicitar ante los árbitros la

acumulación de tales pretensiones al presente arbitraje. El Tribunal

Arbitral cOTTerátraslado de dicho pedido a la contraparte por un término

de cinco (5) días hábiles, al término del c..ial, con o sin pronunciamiento de

dicha parte, se resolverá la solicitud de acumulación.



sobre la base de las cuales dispondrá la actuación de nuevas

pretensiones. »

1.3: Además, se establecieron las reglas procesales aplicables, la clase de

arbitraje (nacional y derecho), la sede (Lima), el idioma (castellano) y que

senan de aplicación "las reglas establ~cidas en dicha. Acta, y, en su

--~ defecto, lo dispuesto por la Ley de Contrataciones y adquisiciones del

do decreto Legislativo 1017 y su Reglamento aprobado por D.

remo No. 184-2008-EF, y supletoriamente, el Decreto Legislativo

19 1 que norma el Arbitraje.
I

DEL CONTRATO

El Contrato N' 4600037341 - Licitación Pública por Subasta Inversa

Presencial N' 1099IL0091 (9-201O-ESSALUD-GCL) (Primera

Convocatoria) "Adquisición de Medicamentos Suministro Centralizado

" para un período de doce (12) meses", por el que se planteó la solicitud de

arbitraje, obra a fojas 97 de este expediente.

SEGUNDO.- Por escrito de fecha 03 de marzo del 20144, MEDIFARMASA

resentó la demanda arbitral contra SEGURO SOCIAL DEL PERU-

SSALUD., planteando -las siguientes pretensiones:

- -.

7

1. ~'Primera Pretensión Principal: Que, dentro del contexto de la

ejecución del contrato No. 4500037341 (LP.1099IL0091), el Tribunal

arbitral debe dejar sin efecto las penalidades aplicadas a MEDlFARMA SA

en la ejecución del indicado contrato.

1.1 Pretensión Accesoria: Que, en caso de declararse fundada la

primera pretensión principal, ESSALUD cumpla con hacer devolución de

las penalidades aplicadas dentro del contexto de la ejecución del Contrato

No. 460003'/341 por el monto de S;. 162,535.73 nuevos'soles ..

2. Segunda Pretensión Principal: Se deje sin efecto las penalidades

a MEDIFARMA SA en la ejecución de los

-



,
. \ :.

a. L.P. 0599LO0041:

~ contratoN' 4600024282.::;< contrato N' 4600024643.
/ contratoN' 4600029638

• contrato N°4600028951

b. L.P. 0699C00531

~ontrato N' 4600024675

c. LP. 0699CLOOll:

/4600025005

d. L.P 0899CL0091

• contrato N' 4600028586

e. L.P. 0899CL0291

• contrato N°4600032753

f. L.P. n~99ILO05!:
, 'llI

/ontrato ~. 4600029902

g. L.P. 08991LO0131

;/contrato N' 4600030327

h.L.P.08991L0132

• contrato NO 4600031402

i. L.P 0899M01241

~contrato NO 4600032652

j. L.P. 0999C00231

/ contrato N' 4600033854
t-

k. L.P. 0999CL0311

/contrato N' 460003544 ¡
• contrato ND 4600038872

8
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l. L.P.0999lL0101

• contrato N° 4600034962
• contrato N° 4600034835
• contrato N° 4600034794
• contrato N° 4600034758
• contrato N° 4600034705

m. L.P.0999LOOll1

• contrato N° 4600035777
• contrato N° 4600035889

n. L.P. 0999M4571

/ contrato N° 4600033751

o. L.P. 0999M07391

• contrato N° 4600034550
• contrato N° 4600038835

l.
p. L.P. 099911108851

• contrato N° 4600034749

q. L.P. 0999M08941

• contrato N° 4600034739

r. L.P. 0999M08971

• contrato N° 4600034707

s. L.P. 0999M10043

• contrato N° 4600035911

t. L.P. 1099CL0321

• contrato N° 4600037446 _
.• contrato N°4600037447

9

le;

-o' .~.-



• contrato W 4600037518
• contrato W 4600037526
• contrato W 4600037778

u.L.P. 1099CM0161

• contrato W 4600036098
• contrato N° 4600039645

V.L.P. l099lL0091

• contrato N" 4600037252

w.L.P. l099lM1291

~ontrato N° 4600035340

x. L.P. l099lM1292

• contrato N" 4600036109

y. L.P. 1099M02561,
• contrato N° 4600036219

z. L.P. l099M04082

• contrato N" 4600037487

aa. L.P.I099M05171

• contrato N° 4600037183

bb. L.P. 1099M05181

• contrato N" 4600037311

CC. L.P. 1199CLOIOl

• contrato W 4600038888

dd. ,.L.P. 119DCJ.01J3:!

• contrato N" 4600039592

\O
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• contrato N° 4600039608

ee. L.P.1199CM0301

• contrato N° 4600039417

ff.L.P. 1199IL0121

• contrato N° 4600039384

gg. L.P. 1199IM0352

• contrato N"4600038731

hh. L.P. 1199IM2681

• contrato N° 4600039104

Il.L.P.1199M00341

• contrato N" 4600037980

ij.L.P.1199M01761

• contrato N° 4600039516
• contrato N° 4600038952

/

I.•..
2.1. PRETENSION ACCESORIA A LA SEGUNDA PRETENSION

PRINCIPAL: Que, en caso de declararse fundada la segunda
pretensión principal, ESSALUD cumpla con hacer devolución
de las penalidades aplicadas dentro del contexto de la
ejecución de los Contratos del cuadro adjunto:

N" CONTRATO PENALIDAD

4600032652 8/.357.78
C. 4600030314 8/.11960.63

4600024675 8/.t93.22
4600025005 S .16674.05
4600030327 8/.414.84. . 4600024282 .. 8/.149999:95
4600024643 S/.12670.63
4600033751 8/.479.68
4600033854 8/.9,131.04

5
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4600029902 S/.273.06
4600029638 8/.3,151.56
4600035441 8'.83 171.23
'160003S340 . S .31358.51
4600031402 81.1794.11
4600028586 S/.909.59
4600034962 S'.62 098.80
4600034835 8'.36622.44
4600034794 S/.88175.22
4600034758 8/,14037.39
4600034705 8/.24540.93
4600035777 81.14686.85
4600035911 SI. 2 675.38
4600036109 S'.11,472.65
4600034749 8/.239.15
4600035889 8/.31141.50
4600034707 S'.973.37
4600028951 .•. 8/.3993.42
4600036219 81.973.28
4600037183 8/.2,171.85
4600037311 8'.8478,19
4600037487 8/.22731.84
4600037'252 S'.108474.96
4600037526 S/.1775.49
4600037447 8/.5345.22
4600035432 S1.l6815.79
4600037341 8'.162535.73
4600034739 S'.818.18
4600034550 S .1588.66
4600037518 8/.249,587.31
4600036098 8/.12 "'-<1.9.46
4600037446 8/.133289.13
4600032753 8/.4 041.56
4600038731 8/.9144.29
4600037980 8 .198718.52
4600038888 8'.4 903.94
4600037778 8/.559.11
4600039104 S/.7D97.52
4600038872 S .18972.22
4600039384 Sl:127,326.30
4600039608 8/.28 515.62

f--- :t60nO''t9592 S/.103577.19 -
4600038952 SJ.13714.08
4600039417 8/.2234.19
4600039645 8';2,701.74

.

00000042
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8',8311.134600039516
4600038763 81.14.16

4600038835 8/.2563.38

Como puede apreciarse, el monto. de las penalidades
indebidamente aplicadas asciende a la' suma . de
5/.1 "110,391.19 nuevos soles.

,
/

2.2 PRETENllION ACCESORIA A LA PRIJ\IERA Y SEGUNDA
PRETENSION PRINCIPAL: Que, el Tribunal Arbitral ordene
a ESSALUD, el pago de SI. 200,000.00 nuevos soles a favor
de nuestra representada como interés legal por las
prestaciones entregadas.

• 3. TERCERA PRETENSION PRINCIPAL: Que, los gastos arbitrales
a que se refiere la Ley de Arbitraje sean cubiertos por la Entidad.

.. --- .
'.' .
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1
En sus fundamentos de hecho MEDIFARMAseñala que participó en 36

procesos de selección, habiendo sido adjudicatario de la Buena Pro de

diversos ítems; por 10 que, de acuerdo con los articulos 137, 138 Y 148

del Reglamento de la Ley de Contrataciones_ ~':!..E~ta~o, suscribió los
contratos respectivos. estableciend~~"cronog;""aÍnas de -recepción y

1.4: Por escrito de fecha 23 de abril del 20146, ESSALUDcontesta la

demanda, s0Ecit::l.."1do que - se::. declarada Impr-Ocedente, y deduce

excepción de Caducidad dado que la solicitud de arbitraje ha sido

presentada luego de haber culminado los contratos que se rigen por el

to Supremo 082-2004-PCM, ya que algunos de los contratos
.'

\ .

1953 del Tomo IV del expediente arbitral, ESSALUD

nifiesta tener conocimiento de la Instalación del Tribunal arbitral; en

ua! se establecieron las normas de dicho proceso, solicitando se le

( ~ otorgue un plazo adicional para el pago de honorarios arbitrales fijado en- dicha acta.

1.3: Con fecha 24 de marzo de 2014, ESSALUDes notificada' con la

Resolución NC 03 por la que se le corre traslado de la demanda arbitral

con las pretensiones ya descritas.

.'.'
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• Contrato N° 4600037311

CC. L.P. 1199CLI01

• Contrato N° 4600038888

~cJik',P. 1199CW181jlS'> •
_-;;.~ ..' ..• J" :: ••••~ntrato W 4600039592,O" ....,.0". (,J ~
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• ContratoW 4600034749

q. L.P. 0999M08941

• Contrato N° 4600034739

r. L.P. 0999M08971

• ContratoN° 4600034707

L.P.0999MI0043

• ContratoW 4600035911
t L.P. 1099CW321

• ContratoW 4600037446

• Contrato N° 4600037447

• Contrato N° 4600037518.

• Contrato N° 4600037526

• Contrato N° 4600037778

u.L.P.I099CM0161
I

• Contrato N° 4600036098

• Contrato N° 4600039645

~

.•L.P. I099IW091 .

• Contrato N° 4600037252

. L.P. 1099IM1291

• ContratoW 4600035340
I

x. L.P. 1099IM1292

• Contrato N° 4600036109
y. L.P. 1099M02561

• Contrato N° 4600036219

z. L.P. 1099m04082

• ContratoW 4600037487

aa. L.P. 1099M05171

• Contrato N° 4600037183

bb. L.P. 1099M05181



• ContratoW 4600039608

ee. L.P. 1199CM0301

• Contrato N' 4600039417

ff. L.P. 11991L0121

'y,' . Contrato N' 4600039384

r.L.P. 1199IM0352

• Contrato N' 4600039384

h. L.P. 1199IM2681

• Contrato N' 4600039104

ii. L.P. 1199M00341

• Contrato N' 4600037980

jj. L.P. 1199M01761

• Contrato N' 4600039516

• Contrato N' 4600038952
\

4. Cuarto Punto Controvertido: En caso se declare fundado el punto 3)

precedente, detenninar si corresponde ordenar o no al Seguro Social de Salud4

ESSALUD. que cumpla con devolver a [0. empresa MedifC!.P'T'!l'1. S.A. la suma

cendente a SI. 1710,391.19 nuevos soles, por concepto de penalidades

lieadas dentro del contexto de la ejecución de los Contratos consignados en el
\
siguiente cuadro:

" .

N'CONTRATO PENALIDAD

4600032652 SI. 357.78

4600030314 SI. 11,960.63

4600024675 SI. 193.22

4600025005 SI. 16,674.05

4600030327 SI. 414.84

4600024282 SI. 149,999.85

4600024643 SI. 12,670.63

4600033751 SI. 419~68 ..-
4600033854 SI. 9,131.04

4600029902 SI. 273.06

4600029638 SI. 3,151.56

4600035441 SI. 83,171.23

4600035340 SI. 31,358.51

-',
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4600031402 S/.1,794.11

4600028586 S/.909.59

4600034962 S/.62,098.80

4600034835 S/.36,662.44

4600034794 SI: 88,175.22

4600034758 SI. 14,037.39

4600034705 S/.24,540.93

4600035777 SI. 14,686.85
4600035911 SI. 2,675.38

4600036109 SI. 11,472.65

4600034749 S/.239.15

4600035889 S/.31,141.50

4600034707 S/.973.37

4600028951 S/.3,993.42
4600036219 S/.973.28

4600037183 S/.2,171.85
4ó000373i 1 . W. 8,47R.19 .

4600037487 S/.22,731.84

4600037252 SI. 108,474.96

4600037526 SI. 1,775.49

4600037447 SI. 5,345.22
4600035432 S/.16,815.79
4600037341 SI. 162,535.73

4600034739 S/.818.18

4600034550 SI. 1,588.66
4600037518 SI. 249,587.31

4600036098 SI. 12,649.46

4600037446 S/.133,289.13

4600032753 S/.4,041.56
"46Ó0038731

.

S/.9,144.29
4600037980 S/.198,718.52

4600038888 S/. 4,903.94
4600037778 S/.559.11

4600039104 S/. 7,097.52

18



4600038872 SI. 18,972.22

4600039384 SI. 127,326.30

4600039608 SI. 28,515.62

4600039592 SI. 103,677.19

4600038952 SI. 13,714.08

4600039417 . SI. 2,264.19

4600039645 SI. 2,701.74

4600039516 SI. 8,311.13

4600038763 SI. 14.16

4600038835 SI. 2,563.38

Jl1

5. Quinto Punto Controvertido: En caso se declarenjundados los puntos 1) y

3) precedentes, determinar si corresponde ordenar o no al Seguro Social de Salud
- ESSSALUD que cumpla con pagar la suma de SI. 200,000.00 nuevos soles a

.... favor de la empresa Medifanna S.A., por concepto de intereses legal por las

~ prestaciones entregadas.

. \ 6. Sexto Punto Controvertido: En caso se declaren infundados los punt0.~ 1) y.
')precedentes, determinar si corresponde ordenar o no al Seguro Social de Salud

ESSALUD que cumpla con pagar la suma de SI. 1'872,926.92 nuevos soles a
or de la empresa Medifanna S.A., por concepto de restitución del monto

descontado y/ o deducido de las contraprestaciones para evitar el enriquecimiento
indebido de su contraparte por el monto solicitado que corresponde a su

patrimonio.

7. Séptimo Punto Controvertido: Determinar a quién corresponde el pago de
los costos, costas y gastos arbitrales que genere elpresente proceso arbitral.»

SEGUNDO.- En primer lugar, se debe delimitar el nivel de actuación del

presente órgano jurisdiccional, el cual sólo pude pronunciarse revisando

la-validez del iaudo por las ~causcles e~tahiecidas en el artículu 63°,

estando prohibida bajo responsabilidad la revisión del fondo de la

controversia, conforme lo señala el articulo 62° del Decreto Legislativo

,~sb~
<'o¡<~~•• .:1 ••••
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TERCERO.~Asimismo, este Colegiado debe velar por la observancia del

debido proceso y la tutela jurisdiccional que, como derechos

fundamentales, se encuentran consagrados en el inciso 3 del artículo

139 de la Constitución Política del Perú, pues, con enos "se procura
garantizar que cuando una persona pretenda la defensa de sus derechos,
la solución de un conflicto jurídico o la aclaración de una incertidumbre
. rídica, ésta sea atendida por un órgano jurisdiccional mediante un
roceso dotado de un conjunto de garantías mínÍmas»S.

CUARTO.- RESPECTO AL RECLAMO PREVIO

El numeral 2 del artículo 63 de la Ley de Arbitraje dispone que las

causales previstas en los incisos a), b), c) y di del numeral 1 del articulo

en mención, sólo serán procedentes si fueron objeto de reclamo expreso

en su momento ante el Tribunal Arbitral por la parte afectada y fueran

esestimados.

sto se explica porque el reCl.Tr'30 de anulación de laudo constituy~ un

ecanismo de última ratio, por 10que en consonancia con la protección

legal del principio de autonomía del arbitraje, la parte antes de acudir a

sede judicial debe agotar previamente todo recurso o reclamo ante el

Tribunal Arbitral, al ser dicho órgano el escogido por las partes para

resolver sus controversias.

4.1: Sin embargo para que dicho reclamo sea considerado como válido,

necesariamente deber ostentar ciertas cualidades, como es, ser oportuno

y expreso: Oportuno, en el sentido que debe ser formulado ante el

Tribunal Arbitral, no en cualquier momento, sino en la primera

oportunidad que el interesado tenga para hacerlo (en caso no exista un

cauce legal ó convenio establecido), ya que proceder en forma distinta

importaría una suerte de convalidación del hecho cuestionando e incluso

la aplicación del articulo 110 del Decreto Legislativo N° 1071 en cuanto

fuera 'licable; y, Expreso, en el sentido de que el reclamo deberá
O~p\'- ",

,...~:,'V . '
<"!~ ••'

OO'C-' 8 l~,"~"~ia del Tribunal Constitucional recalda en el Expediente número 1733.2005-PArrC-
~ ' , ,1GlI!H'ttf¿;):, ww.t~gob,peljurisprudencial2005101.733.2005-AA.html
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guardar correspondencia o armonía con los fundamentos que se utilizan

para sustentar la demanda de anulación; es decir. deberá haber

reclamado expresamente en sede arbitral el vicio que denunciara vía

anulacíón.

QUINTO.- Cuando el fundamento de la invocación de la causal b) es la

ta o deficiencia en la motivación. no es exigible que previamente se

ya planteado reclamo al respecto pues la ausencia o deficiencia en la

otivación no puede ser subsanada vía pedido de rectificación,

nterpretación, integración o exclusión.

/5.1: Aún así. se aprecia que en el recurso post laudo, la entidad

demandante sí cuestionó la motivación en el laudo respecto al mismo

extremo en que ahora sustenta su demanda de anulación.

Por lo tanto, en el presente caso. resultará pertinente proceder a analizar

los fundamentos esgrimidos por el nulidicente.

.
l., SEXTO.- Además, de la incoada se-advierte que ha- sido invocada lá

ausal b), alegándose que el Tribunal se ha pronunciado sobre temas que

o son de su competencia. En ese sentido, de autos fluye que:

\ .1: Una vez emitido el laudo y notificad09 a las partes, con fecha 25 de

mayo del 2015, ESSALUD solicitó la interpretación y/o aclaración!O del

referido laudo.

Por Resolución N° 40 de fecha 13 de julio del mismo añoll, el Tribunal

Arbitral declaró Improcedentes los pedidos de interpretación del Laudo

Arbitral.

'k 6.2: Mediante la incoada, ESSALUD solicita se declare la nulidad parcial

~ del referido laudo arbitral, referida a los puntos resolutivos: Segundo,

*. • Tercero, Cuarto, Q11i!1tc,_Se~to. Sétimo y Noveno; señEllando__en su

demanda que se ha vulnerado su IIDerecho al Debido Proceso y a la Tutela

~0'OE de-fije notificado a MEDlFARMA SA. con fecha 29 de abnl de 2015. según consta del cargo de notificación
O~~~ o nte~.(oi~4866; mientras que, el Seguro Social - ESSALUD fue notificado el 04 de mayo del mismo a~o.según

'f0 o¡¡.s~.~9r~obrante de fojas 4867 del Tomo X del Expediente Arbitral
. :Q"ro O.I~
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.,

Procesal Efectiva" (sic), ya que el laudo cuenta con una indebida

motivación, pronunciándose sobre temas que no son de su competencia.

6.3: De lo expuesto, este Superior Colegiado concluye que para el

resente caso nos encontramos ante un reclamo previo válido.

P r lo que estando en este orden de ideas, se llega a establecer la

1 galidad del recurso interpuesto, al no encontrarse inmerso en causal

e improcedencia alguna ni contravenir lo establecido en el inciso 07

del artículo 630 de la prenotada Ley, de manera tal que, en los próximos

fundamentos éste Superior Tribunal entrará a analizar la validez de las
causales de anulación invocadas.

\SÉTIMO.- RESPECTO DE LA CAUSAL a) INVOCADA

La causal reseñada en el literal b) del numeral 1 del articulo 63° de la
y de Arbitraje, señala que:

Ículo 63." Causales de anulación.-

El laudo sólo podrá ser anulado (_:u~ndola parte que solicita la anulación
alegue y pruebe:
l...)
b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del
nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido
por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos. f...)"

OCTAVO.- Como se puede apreciar de autos, la recurrente basa su

recurso de anulación acusando vulneración al debido proceso, así como

a la ausencia de motivación en el laudo.

Los reparos centrales del recurrente giran en torno a que:

- Se ha realizado una consolidación de procesos arbitrales, cuando no

existen otros procesos arbitrales, sin haber fundamentado el porqué de

dicha consolidación, ni haberle corrido traslado oportunamente dicha

decisión a fin de manifestar lo conveniente a su derecho.

-,.,-rx~ ha analizado ni indicado la factibilidad de realizar una
,0\"'" .'"

'f":l .}U'ficu láción de pretensiones de 53 contratos, cada uno de ellos con unaíJ~" ....
\"")0 Htrii~\-\~bitral distinta que no ha sido materia de pronunciamiento.
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1'2--

Tampoco se ha fundamentado el porqué no es aplicable el artículo 2290

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, indicando

solamente que las controversias se han originado de manera simultánea.

Sin explicar en qué basa tal afirmación.

- No se ha considerado la carta W 546-GG-ESSALUD-20 13 en el proceso

arbitral, al no haberse emitido pronunciamiento alguno respecto de ésta.

or otro lado, el Tribunal Arbitral, sin motivación alguna, transfirió la

ca ga de la prueba a ESSALUD,quien -a su criterio- debía acreditar el

re aso injustificado en el cumplimiento de las obligaciones de

M,EDIFARMApara la aplicación de la penalidad_

- I El Tribunal Arbitral debió sustentar su decisión en los medios

probatorios pertinentes, y no por una posición fáctica juridica que

favorezca a la demandante en el proceso arbitral, para dejarse sin efecto

las penalidades aplicadas según 10señalado en el tercer y quinto extremo

resolutivo. Más aún cuando ello resulta ser evidente en el caso de los 53

contratos, ya que MEDIFARMAreconoció haber realizado las entregas de
., \ _. - ••• • ••• •• o" "'. _. •• .~ •••• ,_.. _.

yorma tardía, por lo que cabía preguntarse sobre a quién le correspondía .'

acreditar que el retraso no fue injustificado.

\

)_e~presa y por la CcnstitHci6n PoHticQcel Est:lde.

~OVENO.- Por ello, corresponde evaluar la existencia y suficiencia de

motivación de acuerdo a las alegaciones específicas del Seguro Social de

Salud - ESSALUD, lo que no implica que este Colegiado se pronuncie

sobre el fondo de la controversia, ni evalúe hechos, ni emita opinión

sobre el contenido de la decisión. ni califique criterios, ni valore pruebas

ni interpretaciones de los árbitros plasmados en el laudo, por cuanto ni

éste ni ningún otro Órgano Jurisdiccional puede inmiscuirse en tales

aspectos, pues ello implicaría vulneración a la proscripción por ley

9.1: A fin de verificar si el Tribunal Arbitral cumplió con motivar

debidamente el extremo relacionado a los cuestionamiento de su

23

~c p'etencia y la acumulación de pretensiones derivadas de distintos
,-,..1'0 / -_:~,

.•.~ ..-1 ctfii.~f.a~os,resulta pertinente glosar los argumentos que sostienen la
'0'9 ..<"\<,\\0•.• . ••••:. :;:;,vv .
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parte considerativa del laudo arbitral que es lo que substancia su

pronunciamiento.

9.2: Para ello, debe tenerse presente que el Laudo para resolver sobre su

competencia, se pronuncia sobre la figura de la consolidación. Por lo que

señala que:

Al respecto, en el último párrafo del numeral 28) del Acta de InstalacIón del

Tribunal Arbitral de fecha 03 de febrero de 2014, las partes pactaron la siguiente

regla:

"El Tribunal Arbitral podrá disponer la consolidac/6n de dos o

más arbitrafes24 o disponer la reallzadón de audiendas conjuntas."

Como puede notarse dicha regla establecida en el Acta de Instaladón del TrIbunal

ArbItral, faculta a este Colegiado de considerarlo convenIente llevar a cabo la

~ consolidación de dos o más arbitrajes en base a lo establecido en dicha regla. Regla

que en su oportunidad, nI a la fecha ha sido cuestionada por ninguna de las partes.

Ahora debemos tener presente que por la consolidadón se reúnen dos o más

arbItrajes en curso a fin de que las materias que contienen cada uno de los

¡:rccedlmler.tos, sean ~c.,,::.¡:ltJs en""un sólo laudo. La consolldadón exIste ante id
multlplJddad de partes y contratos, propios de la creciente complejidad de la

contratación y de las relaciones comerciales contemporáneas.

11RUBIO GUERRERO, Roger. 'Comentarios a la Ley Peruana de ArbItraje". Editorial: Instituto Peruano
de Arbitraje. Perú, 2011. pp. 45"4• 458.

!I ~"ArtIculo 40" •• Competencia del trfbunaf arbitrillo/El Crlbunal arbitral es CClmpetente para CClnocer el fondo de la controversia y para deddlr sobre
cualesquiera cuestiones conexas y accesorias a elfa que se promueva durante las actuaciones arbllrilles,
así como para dictar las reglas complemen~rlas para la adecuada conducdón y desarrollo de ¡liS
mismas".

(...)

(

La Ley de Arbitraje aprobada mediante Decreto LegislatIvo N° 1017, tIene una

regulación lacónica sobre la consolidadón de arbitrajes, la cual se encuentra

regulada en el numeral 4 del Articulo 39° de la citada ley, Hmitándose a Indicar

que:

~Sa/vo pacto en contrar/o-, el tribuñál arbitral no puede disponer

la consolidación de dos o más arbitraies21• o disponer la realización

de audlendas conjuntas".

24

. -~¡>.\- ~'1.'O'c.;. -\ Para el tema de la con::olklación de arbitrajes la norma es clara, "salvo pacto en,}~ ,.~~

•••.::...Ó contrario" y, conforme se ha Indicado inicialmente en el caso de autos las partes

. .." l."'bjv't;\ \ han acordado en el Acta de Instalación otorgar al Tribunal Arbitral la facultad de •
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disponer la consolidadon de dos o más arbItrajes, debiendo procederse conforme a

tales facultades.

lo que se busca con la consolidación es reunir en un solo arbitraje las distintas

pretensIones puestas en marcha. la razón de la consolidación radica, en: (1)

permitir una mayor eficiencia al resolver dIsputas relacionadas en el marco de un

solo ,arblt~jey (II) evitar decisiones contradictorias al asentarse todas las di.sputas

ante un único Tribunal Arbitral.

En tal sentIdo, siendo que incluso el Seguro Social de Salud - ESSALUD,al

( momento de suscribir el acta, ha otorgado a este Tribunal la facultad de disponer

de dicha consolidación, no resulta entendlble que a la fecha dlcha parte pretenda

cuestionar tal facultad que ostenta válidamente este Colegiado.

Teniendo presente que en el caso de autos este Colegiado cuenta con la facultad

para disponer la consolidación de dos o mas arbitrajes, es Importante también

conocer que establece nuestro Código Procesal Civil respecto a la acumulación de

procesos.

i.. De los fundamentos glosados se verifica que el Tribunal Arbitral contaba

con la facultad para disponer la consolidación de dos o más arbitrajes

según lo establecido en el Acta de Instalación y la Ley General de

rbitraje.
......,.

Sin embargo, es evidente que no han existido dos o más arbitrajes

e estuvieran en curso y por ello pudieran ser susceptibles de

consolidación.

Mas bien, el Tribunal Arbitral 10que procede es a acumular pretensiones

indicando al respecto que: "El numeral 3 del Articulo 88" del Código

Procesal Civil. establece lo siguiente:

n

l.
HArtículo88°.~Acumufacíón objetiva sucesiva
Se presenta en fas siguientes casos:

(...)
3. Cuando de Mido o a petición de parte, se reúnen dos o más
procesos en uno. a fín de que una sola sentencia28 evite
pronunciamientos jurisdiccionales opuestos".

La acumulación de procesos es una institución al servicio de la economía procesal,

por lo que es efectIvamente válido que una relación Jurídica procesal contenga una

o más pretensiones procesales; siempre que éstas reúnan determinadas
o.<'j(j-;jÍ...•!~ ~.....6ondiciones con la finalldad de que sean resueltas en una rnlsma se:1tencla, con lo

,. " .....C~.~C ual las mismas partes podrán evitar sufrir un acoso procesal por tener que. -'; c?- e ¡..\- C.I'?>\
••• ~., :'~:' • Ü"" ¡C.Cl\"tl~ \.\~~ •
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laudo Arbitral de Derecho
Tribunal Arbitral:

Dr. Juan Huamaní Chávez.
Dr. RamIro Rivera Reyes.
Dr. Carlos Alberto Matheuslópet,

00004774

defenderse de manera separada frente a reclamos que s~rgen de un mIsmo núdeo
fáctico-circu nstanclal.

9.4: El Tribunal cita el articulo 88 del Código Procesal Civil'2 señala que:

«Laacumulación objetiva sucesiva se presenta en los siguientes casos:

. Cuando el demandante amplía su demanda agregando una o más

retensiones;

2. Cuando el demandado reconviene;

3. Cuando de oficioo apetición de parte, se reúnen dos o más procesos en
uno, a fin de que una sola sentencia evite pronunciamientos
.jurisdiccionales opuestos; y

4. Cuando el demandado formula el aseguramiento de la pretensión

i bien el Tribunal continúa refiriéndose a la consolidación de arbitrajes,

mo uno de sus fundamentos principales, reiteramos que no se

advierte del expediente arbitral que haya existido otro proceso

arbitral seguido entre las partes, cuyas pretensiones pudiesen ser

acumuladas al proceso arbitral, sIempre que éstas cumplan con

determinados requisitos. Más aún cuando la base jurídica recurrida por

el Tribunal se refiere a la acumulación de procesos, y no a la

acumulación de pretensiones.

Además, la acumulación objetiva sucesiva, recibe ese nombre debido a

que se produce con posterioridad a la demanda. Sin embargo, se advierte

de autos CllH'~: lueeo rle _flresentada la demanda arbitr8l, no se

incorporaron nuevas pretensiones en el proceso, ni se acumuló otros

procesos arbitrales con sus respectivas pretensiones .

26
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DÉCIMO.- Luego, el Tribunal Arbitral señala que para la "acumulación

de procesos" existen ciertos requisitos:

Tratándose de fa acumulación de procesos, el Código Procesal Civil señala algunos

requIsitos Importantes para la acumulación de procesos:

.¡ Causal para acumulación,

.¡ Conexidad •

.¡ Oportunidad .

.¡ Competencia.
(

De tos requisitos que se Indican, el único que guarda relevancla para el presente

caso es el requisito de CONEXIDAD, el cual está previsto en el Artículo 84° del

Código Procesal Civil, el cual señala lo siguiente:

lO

,

\ ~
(:

"Articulo 84°.- Conexidad
Hay conexidad cuando se presentan elementos comunes entre disontas
pretensiones o, por lo menos, elementos afines en elfas/t.

Respecto a !o se~aJadoen el disposItivo leg~! precedente y, teniendo presente cada. -- -
una de las pretensiones formuladas por la empresa Medifarma S.A. en el presente

proceso arbitral, podemos apreciar que existen elementos de conexidad entre los

contratos a los que hace referencia en la demanda la Contratista, los sujetos

procesales son los mismos (Medlfarma S.A. y el Seguro Social de Salud -

ESSALUD), el petitorlo es el mismo (~evolución de penalidades) y los fundamentos

de hecho y de derecho (causa petendi) también son comunes.

En ese sentido, podemos advertir que existe conexidad propia entre

pretensiones procesales de la empresa Medffarma S.A. que son materia del

presente proceso y por tanto se aJmple, en principio, con el presupuesto contenido

en el precitado Artículo 84° del Código Procesal Civil.

No obstante, se debe precisar que el análisis realizado precedentemente en relación

!tf los elementos de conexidad, causa petendl y fundamentos de hecho no solo es., vr reconc:ido por ~.5tc C::I~g:cd;;, .i:¡¡" t¡¡mbi~h por ;:;t¡"••,;; Trlbuna!es .4,rb!t"3!es :¡ue -
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(

llegan a la mIsma conclusión en relación a la acumulación de procesos29, ya que en

el presente análisis se reconoce un análisis jurídico consecuente con nuestro

ordenamiento jurídico, en el marco de las normas aplicables al presente proceso
arbitral.

SIn embargo, el Seguro Social de Salud - ESSALUD para fundamentar la presente

excepción ha manifestado que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 229° del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del EstadoJOno es posible, que el Tribunal

Arbitral acumule pretensiones de contratos distIntos, debIdo a que lo mismo no ha
sido previsto en la norma.

SI bien es clerte, el citado artículo 229° del Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado .al que hace alusión la Demandada. faculta a las partes a acumular

pretensIones relativas al mIsmo contrato cuando exista un proceso arbItral en

curso¡ no obstante, en el caso de autos todas las controversias se han orlglnado en

forma simultánea, por tanto el supuesto de hecho previsto en la norma de

contratadone¡: no es el mi~mo al 'lIle es materla de tramitación en e! pre:;:ente

proceso, Asimismo, debe precisarse que el referIdo articulo al que se acoge el

Seguro Socia! de Salud - ESSALUD, no prohíbe en nInguno de sus párrafos la

acumulación de procesos,

A mayor abundamiento, debemos expresar que no existe norma en la ley de

Contrataciones y AdquisIciones del Estado (aprobada medIante Decreto Supremo N0
083-2004-PCM), su reglamento, Ley de Contrataciones del Estado (aprobada

medJante Decreto legislatIvo N° 1017), su reglamento, ni en la ley de Arbitraje

(aprobada mediante Decreto legIslativo N° 1071) que regule la acumulacIón de

:r?Ver medio probatorio contenido en el esct1to de fecha OS de didembre de 2014, presentado por la
empresa Medifarma S.A.

caso Arbitral: Albis S.A. vs. Seguro Sodal de Salud - ESSALUD,ver páginas 13 • 16 del Laudo Arbitral
de fecha 07 de abril de 2011, resuelto por el Tribunal Arbitra! Integrado por el Dr. Sergio Caldenm Rossl,
en su calidad de Presidente del Tribunal Arbitral; por el Dr. Alfredo GiÍlvez Naliez, en su calidad de
Árbitro y, por el Dr, Sergio Ta/ur Sánchez, en su calidad de Árbitro.

lO"Artícufo 229°,_ Acumuladon

cuando exlrta un arbitrare ~n ~iiiSk ;' ;,uri".JI'''' lIU"va controversia relativa dI '"i.>!j,y
contrata, trntándose AA arbltr ••ie ed hoy ~'J;era de fas pactJ!s puede ped', a fas iÍrbitros la
a mulad' e la o a it dentro del plazo de eacJuc1dadprevfsto en la Ley,
siempre Queno se haya procedido a dedarar la conduS/6nde la etapa probatoria.
Cuandono se establezca expresamente en el convenio arbltral que sólo proc;ederdla acumuladan de
p tensiones cuando ambas esten de acuerdo, una vez Inidada la aetuadon de pruebas, los árbitros

rdn decidir sobre la acumulación tomando en Cltenta la naturaleZiJde las nuevas pretensiones, el
estadode avance en Que~eencuentre el arbItraje y las demás drcunstandas que seanpeltinentes.-
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procesos, nI mucho menos que se refiera o limIte de alguna manera una

acumufaclón de procesos con las .característlcas que se observan en el presente

caso.

0.1: De acuerdo al artículo 84 del Código Procesal Civil, la conexidad es

quella condición por la cual dos o más pretensiones se encuentran

inculadas por la existencia de elementos comunes o afines entre

ellas.

Entonces, la conexidad se deriva de la relación entre pretensiones. Lo

..... que no es igual a la identidad de sujetos.

10.2: El Tribunal Arbitral señala que existen elementos de conexidad

los contratos a los que hace referencia en la demanda la

ontratista, siendo los sujetos procesales los mismos (Medifarma S.A. y

Seguro Social de Salud -: ESSALUPL así. cOJIlo.cl_petitorio (d~volución,
d penalidades), y que los fundamentos de hecho y derecho (causa

peten di) son comunes. Y, con ello, el Tribunal concluye que existe

conexidad propia entre las pretensiones procesales de la empresa

Medifarma S.A., cumpliéndose con ello con el precitado artículo 84 o del

Código Procesal Civil.

Asimismo, sostiene que el análisis realizado en relación a los elementos

de conexidad, causa petendi y fundamentos de hecho no sólo es

reconocido por el Tribunal, sino también por otros Tribunales Arbitrales

que llegan a la misma conclusión en relación a la acumulación de

procesos.

Para ello, indica como referencia el medio probatorio contenido en el

escrito de fecha 05 de diciembre de 201413, presentado ~C.¡.le..empresa

Medifarma S.A. (Laudo del Caso Arbitral: Albis S.A. vs. Seguro Social de

Salud - J!:SSALUD),según se indica en el pie de página W 29 del Laudo
/
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DÉCIMO PRIMERO.- Cabe destacar que en el Laudo Arbitral, aportado

como medio probatorio, que resolvió la controversia entre Albis S.A. VS.

Seguro Social de Salud - ESSALUD, respecto de la conexidad y la

acumulación de procesos, se ~eñala particularmente que:

"Respecto a. lo señalado precedentemente y después de revisar las

pretensiones incorporadas al proceso arbitral, podemos apreciar que existen

estos elementos de conexidad entre los contratos a los que hace referencia en

la demanda de ALBIS S.A.: los sujetos procesales son los mismos (ALBIS S.A.

Y ESSALUD), el petitorio es el mismo (devolución de penalidades) y los

fundamentos de heclw y derecho (causa petendi) también son comunes.

(

Tal es - la conexidad entre los mismos, que éstos provienen de una

misma licitación (la N" 0599L00041) en cuyas bases integradas se

establece (ver punto 9.1.) que <Encaso que un mismo postor se haya visto

beneficiado por la buena pro en mas de un ítem, los contratos que se deriven

de los mismos se suscribiran en un solo documento, circunscribiéndose las

obligaciones y responsabi/ldades de los sujeros a cada ítem... 1.

En este sentido podemos concluir que existe conexidad propia entre las

retensiones procesales de ALBIS S.A. que son materia del presente proceso y

p r tanto se cumple, en principio, con el presupuesto contenido en el precitado
d 'culo 84 del Código Procesal Civil.

A mayor abundamiento, debemos señalar que no existe nonna en la Ley de

Contrataciones del Estado, su reglamento ni en la Ley de Arbitraje aprobada

por Decreto Legislativo N°1071 que se refiera o limite de alguna manera una

acumulación de pretensiones con las características que se observan en el

caso de autos. En tal sentido, el artículo 287 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones señala que:

Arlíl"'1!lo2137- Artu?HJlqciónde procesos

Cuando exista un proceso arbitral en curso y surja una nueva

controversia relativa al mismo contrato, tratandose de arbitraje ad

hoc, cualquiera de las partes puede pedir a los árbitros la acumulación

\C,p..: pretensiones a dicho proceso dentro del plazo de caducidad previsto
JÚO
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en el Artículo 53 de la Ley! siempre que no se haya abierto aún la etapa

probatoria.

Como se desprende de la simple lectura de esta disposición} ésta se refiere a

controversias cuando existe ya un proceso arbitral en curso; siendo que en el

caso de autos to.das las controversi~ se han originad!? en forma simultá7).ea.

Por tanto el supuesto de hecho previsto en la norma no es el mismo al que es

~ateria de tramitación enelpresente proceso ... " (El resaltado es nuestro)

# ~1.1:Del laudo arbitral ofrecido como medio probatorio por Medifarma, y

sJbre el cual ha hecho referencia el laudo cuya nulidad parcial es

r/retendida en es.te proceso, fluye que aquél se deriva de un proceso en el

tua! fueron sometidos a controversia contratos que derivaban de una

misma licitación, siendo ello el vínculo de conexidad por el que se

justifica la acumulación de pretensiones, tal como ha sido referido por el,
Tribunal Arbitral en ese otro proceso.

y\ Tal circunstancia fáctica no se corrobora en el presente caso. toda

, \ve7. que la totalidad de los contratos acumulados derivan de diferentes\ ..
.citaciones públicas. e incluso - algunos de ellos han sido suscritos

d sde el año 2005, bajo el marco de distintos marcos normativos que

r~ lan las Contrataciones con el Estado, en razón de las fechas en que

los contratos fueron suscritos. Pudiendo apreciarse, entre algunos de

éstos, por ejemplo:

Contrato N° 460024282 de fecha 13 de setiembre del 2006

(obrante a fojas 1725-1733 del Expediente Arbitral), derivado de la

Licitación Pública según relación de ítems N" 0599LO0041

"Adquisición de Medicamentos", por el cual se suministraría

aquellos medicamentos, por el período de 24 (veinticuatro meses),

contados a ?2.rti~de la priIIi~rae::trega,-iQentific?dos como ítems -..'- .. ...
N"63, 81,128,135,136,161,178,195,208,251,335, 358y 360,

cuyos detalles. cantidades, importes unitarios y totales, se fijaron

el anexo adjunto obrante a fojas 1734-1737; estableciendo las
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partes como fecha de inicio y fin de vigencia del contrato: Del 14 de
setiembre de 2006 al 30 de noviembre de 200S.

Marco normativo: Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W OS3-2004-PCM y

su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo W OS4-2004-PCM.

Contrato N" 4600025005 de fecha 25 de enero del 2007

(obrante a fojas 1703-1714 del Expediente Arbitral), derivado de la

Licitación Pública por Subasta Inversa W 012-2006-MINSA, para

el suministro de los medicamentos identificados como Ítems 67, 68

I Y90; siendo la vigencia de dicho contrato del 26 de enero del 2007

al 31 de marzo de1200S.

Marco normativo: Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W OS3-2004-PCM y

su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo W OS4-2004-PCM.

.\
Contrato N" 4600030327 de fecha 24 de octubre 'del 2008

(obrante a fojas 1715-1723 del Expediente Arbitral), derivado de la

Licitación Pública por Subasta Inversa W OS991L0131, para el

suministro por doce meses (del 27 de octubre de 200S a 30 de

noviembre de 2009) del medicamento identificado como item N° 76.

Marco normativo: Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W OS3-2004.PCM y

su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo W OS4-2004-PCM.

Contrato N" 4600031402 de fecha 05 de febrero del 2009

(obrante a fojas 1762-1770 del Expediente Arbitral), derivado de la

Licitación Pública por Subasta Inversa Presencial W OS991L0132,"- _. .-

para el suministro del medicamento identificado con el ítem N° 83;

siendo la vigencia de dicho contrato del 06 de febrero del 2009 al

30 de abril del 2010.

,p.\-
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Se advierte del contrato que se invocan articulas del Reglamento de

la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por

Decreto Supremo W 084-2004-PCM.

Contrato N° 4600034835 de fecha 27 de enero del 2010

(obrante a fojas 1810-1818 del Expediente Arbitral), derivado de la

Licitación Pública por Subasta Inversa Presencial W 0999ILOIOI,

para el suministro de medicamentos por doce meses (del 28 de

enero de 2010 a 28 de febrero de 2011) de los medicamentos

identificados como items W 133, 135, 147, 156 Y 157.

Se advierte del contrato que se invocan artículos del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto

Supremo W 184-2008-EF.

Contrato W 4600035777 de fecha 04 de mayo del 2010 lobrante

a fojas 1427-1434 del Expediente Arbitral), derivado de la

Licitación P(;"~lica N° 0999LOO111, "'para -el suministro de los

edicamentos identificados con los ítems N° 14, 32 Y54; siendo la

'gencia de dicho contrato desde el 05 de mayo de 2010 al 31 de

julio del 2011, siendo suscrito luego sus respectivas adendas.

Marco normativo: Ley de Contrataciones del Estado, aprobada

mediante el Decreto Legislativo N° 1017, Y su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo W 184-2008-EF.
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Contrato W 4600037446 de fecha 16 de marzo del 2011

lobrante a fojas 1379-1394 del Expediente Arbitral), derivado de la

Licitación Pública por Subasta Inversa Presencial N° 032-2010-

MINSA,para el suministro de los medicamentos identificados con
,..... .', - _.- ,,~ -

los ítems W 05, 15,95, 102, 106,132, 161, 192,156 Y263; siendc

la vigencia de dicho contrato desde el 17 de marzo de 2011 al 31

,c\/'-" ulio de 2012.
~ ;;0'0 ... 'r: -s¿'O"\.
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Marco normativo: Ley de Contrataciones del Estado, aprobada

mediante el Decreto Legislativo W 1017, Y su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo W 184-2008-EF.

Contrato W 4600038731 de fecha 18 de noviembre del 2011

(obrante a fojas 1488-1495 del Expediente Arbitral), derivada de la

Adjudicación de Menor Cuantía W 11991M0352, para el

suministro de los medicamentos identificados con los íteros N° 08,

09, 11 Y 12; siendo la vigencia de dicho contrato desde el 21 de

noviembre de 2011 al 20 de noviembre de 2012.

Marco normativo: Ley de Contrataciones del Estado, aprobada

mediante el Decreto Legislativo W 1017, y su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo W 184-2008-EF.

Contrato W 4600039516 de fecha 23 de marzo del 2012

(obrante a fojas 1412-1419 del Expediente Arbitral), derivada de la

Adjudicación de Menor Cuantia N' 1199MOl761. para el

suministro del medicamento identificado con el ítem N° 07; siendo

la vigencia de dicho contrato desde el 24 de marzo de 2012 al 31

de marzo de 2013.

Marco normativo: Ley de Contrataciones del Estado, aprobada

mediante el Decreto Legislativo N° 1017, Y su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo W 184-2008-EF.

Contrato N° 4600039608 de fecha 17 de abril del 2012 (obran te

a fojas 1346-1359 del Expediente Arbitral), derivado de la

Licitación Pública por Subasta Inversa Presencial N° 18-2011-

DARES "Adquisición de Medicamentos", por el cual se

suministraría por doce meses, en la forma detallada en el contrato,
con aquellos medicamentos identificados como ítems N° 79, 96,

106,168,203,244,267,274 .

.lÚOV.:;\~h n la Cláusula Décimo Primera, la vigencia de este contrato era
l;:'~

p00v-; _ asta .agotar el monto previsto en su Cláusula Quinta, período
v.....".;:;'...: . _,.•••c.~;~c~o
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contabilizado a partir del día siguiente de la suscripción del

contrato y hasta la conformidad de la recepción de la última

prestación a cargo del contratista. Así también, se indica que dicha

vigencia no podía exceder de tres ejercicios presupuestales, según

lo dispuesto en el articuló 150 del Reglamento de la Ley 'de

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo W 184-

2008-EF,

Contrato'W 4600037341; conforme' lo -faculra" el articulo' 229° 'del

eglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el

ecreto Supremo W 184-2008-EF:

« ando exista un arbitraje en curso y surja una nueva controversia

relativa al mismo contrato, tratándose de arbitraje ad hoc, cualquiera de

las partes puede pedir a los árbitros la acumulación de las pretensiones a

dicho arbitraje dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley, siempre

que no se haya procedido a declarar la conclusión de la etapa probatoria",

iendo así, no se verifica que en el laudo se haya hecho mayor análisis

especto de los contratos, para establecer la conexidad entre ellos, ni

existe motivación al respecto, máxime si se trata de contratos que datan

de-varios años atrás y cuya vigencia habia fenecido al estar pactado

expresamente en ellos.

L 11.2: Tampoco se verifica que se haya solicitado la acumulación de

nuevas controversias de otros procesos en curso, ni mucho menos que

las pretensiones acumuladas se refieren a controversias surgidas del

,

y lo pactado por las partes en el numeral 15 de las Reglas para las

Actuaciones Arbitrales contenida en el Acta de Instalación de fecha 03 de

febrero del 201414,

~11.3: El °TJibunal-Ki1Jill"al4.:....al clc;~e~timD.l" el argumento por el cual

ESSALUD invoca la aplicación del articulo 229° del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado, en cuanto a la acumulación de

siones derivadas del mismo contrato- establece que en el caso de

35
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autos todas las controversias se han generado de manera simultánea, sin

mayor fundamentación. Lo cual ha sido señalado en el laudo ofrecido

como medio probatorio, sin que se trate del mismo supuesto, ya que _

como se ha señalado en el párrafo anterior- en ese otro proceso, los

distintos contratos provenían de una misma licitación.

Y, en este proceso es evidente q~e se trata de distintas licitaciones en las

que existen algunos contratos sujetos a la regulación anterior en cuanto

ontrataciones con el Estado (Ley de Contrataciones y Adquisiciones

stado, aprobado mediante Decreto Supremo W 083-2004-PCM y su

Regl mento, aprobado por Decreto Supremo W 084-2004-PCM), asi

co otros sujetos a la posterior regulación (Ley de Contrataciones del

ES,ado, aprobada mediante el Decreto Legislativo W 1017, y su

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo W 184-2008-EF),

DÉCIMO SEGUNDO,- Nuestro Tribunal Constitucional en sus

pronunciamientos ha desarrollado los parametros para identificar los

supuestos de vulneración del derecho de motivación .en una resolución 15,

en ese sentido se precisó para el caso de la inexistencia de motivación

o motivación aparente que: "Estáfuera de toda duda que se viola el
erecho a una decisión debidamente motivada cuando la motivación es

{ existente o cuando la misma es solo aparente) en el sentido de que no da
cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión o de que no
responde a las alegaciones de las partes del proceso, o porque solo intenta
dar un cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases sin
ningún sustento fáctico o jurídico".

12.1: De lo analizado se concluye que el laudo adolece de inexistencia de

motivación en cuanto el Tribunal no fundamenta el porqué no resulta

aplicable el articule 229° de! ~:::b~;:u-neútode Id Ley de Contrataciones del

Estado, limitándose a señalar únicamente que las controversias se
originaron de forma simultánea.

Además, se verifica que existe motivación aparente cuando el Tribunal,
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de incompetencia, se ha basado en la consolidación y acumulación de

procesos ambivalentemente, sin que se verifique la exi~tencia de otro

proceso arbitral iniciado en su oportunidad, habiendo sido ello parte de

las alegaciones efectuadas por ESSALUD.

Y, mucho menos el Tribunal Arbitral ha cumplido con desarrollar una

motivación que sostenga la conexidad existente entre los distintos

contratos que aduce, limitándose a hacer referencia a los fundamentos

laudo del proceso seguido entre Albis S.A. contra ESSALUD -

pres ntado por Medifarma-, el que, conforme hemos desarrollado en los

Fun amentos 10.2, Décimo Primero y 11.1, no contempla el mismo

sup esto.

DÉ IMO TERCERO.- Este Colegiado considera necesano señalar que

con esta resolución no se afecta el límite señalado por la segunda parte

del artículo 62° del Decreto Legislativo N° 1071, pues no se está

emitiendo juicio alguno sobre los criterios e interpretaciones del Tribunal

Arbitral ..

En tal sentido, se concluye que se debe estimar el recurso de anulación

por la causal b} del numeral l del Artículo 630 del Decreto Legislativo W

1071, en cuanto se configura el agravio referido a que el Tribunal

Arbitral, ya que no existió una debida motivación.

or 10 tanto, el Segundo extremo resolutivo que declara Infundada la

xcepción de Incompetencia deberá ser anulada. Y, en consecuencia, el

Quinto, Sexto y Sétimo extremo resolutivo del laudo, en tanto se derivan

de la segunda pretensión principal de la demanda arbitral, deberán ser

anulados.

/L. DÉCIMO CUARTO.- Respecto del Tercer extremo resolutivo del laudo

~~ .. ,~bitial, el demandante alega' -como--'otro 'lgraviG-:"'que, "sin -motivación

alguna, el Tribunal Arbitral le transfirió la carga de la prueba, señalando

que era su parte la que tenía que acreditar el retraso injustificado en el

. ., limiento de las obligaciones de MEDIFARMArespecto del Contrato
t\j"t)"r'J'

r.P€.'f1.. ..J 4600037341, para la aplicación de la respectiva penalidad; debiendop....,) o"........-.::\.\0. . . .
_, '-0;:' c~~v,

•••••• ','..¡\) <:: 5~."" "'fr'"" ,_••••• , " .' ¡.. tI-- 1c",'{'I- .-
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ser MEDIFARMAqUIen acredite los hechos expuestos en su demanda

arbitral.

Señala que el Tribunal Arbitral debió sustentar su decisión en los medios

probatorios pertinentes, y no apor una posición jurídica fáctica" que

favorezca a la:demandante en el pr'ocesoarbitral. 'para dejar sin efecto las

penalidades aplicadas.

p nuncia respecto a la aplicación de penalidades impuesta a Medifarma,

e virtud de los dispuesto en el Contrato N° 4600037341, señalando

ÉCIMO

q e:

,

UINTO.- En el laudo, el Tribunal Arbitral inicialmente se

Teniendo en cuenta lo señalado en el citado anexo, debemos resaltar que el Articulo

1650 del Reglamento, debe ser entendido como mora en el cumplimiento de la

prestación en concordancla con lo dispuesto en la Ley de Contrataclones del Estado

y su respectivo Reglamento, dado que el retraso no genera necesariamente o

esencialmente penalidades; por lo tanto, en el caso materla de la presente

controversia, sería el retraso parclal o total, contInuado y acumulativo en el

cumplimiento de prestacIones en la entrega de los productos farmacéuticos a que

se conl(ae el ol:oj.,to del colltrato.

En este sentido, reiteramos, sin recepción y conformidad no es posible establecer la

existencia de retraso, pues tal como lo hemos señalado, de acuerdo con el artículo

1760 del Reglamento debemos contar con el análisis del cumplimiento o no de las

condiclones contractuales, donde uno de los elementos de dichas condiciones es la

oportunidad de la entrega conforme al plazo definIdo dentro de la documentación

conformante del expediente de contratación.

Acorde a lo expresado ahora debemos examinar la pretensión de la empresa

Medlfarma S.A., cuyo alcance reclama se deje sin efecto las penalidades aplicadas

en la ejecucIón contractual del Contrato NO 4600037341, afirmando que: (I) En

todos los casos la entrega de medicamentos obedeció a los requerimIentos del

Seguro Social de Salud - SALUD de alll que la recepclón siempre fue conforme y en

Js. ningún caso se devolvió o expresó disconformldad¡ (I!) Las entregas de los

medicamentos se llevaron a cabo de acuerdo con el artículo 1760 del Reglament~

rt•• f" Ley de Contrataciones del Estado; y, (iiI) I')ue, en c:asos de retraso~

concurrieron causas Imputables a su contraparte. '"

En primer lugar de la documentación que obra en autos se puede comprobar que \

en efecto la Entidad demandada aprrcó penalidades a la empresa Medifarma S.A.;

sin embargo, ninguna de las partes ha presentado durante el desarrollo del

'l1pr.e'sente proceso arbitral el Acta de Recepción y Conformidad a que se contrae el

1?O'O'i$.~ t!?:rtículo 1760 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, a efectos de

. "éGC;\'O
,.' p.. ",q)\ <.\.~ . -~ ~. 38
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acreditar la concurrencia de la presunción legal del retraso Injustificado en la

entrega de la prestación, cuya actuaciÓnadministrativa hubiera permitido advertir

si en efecto se incumplieron las condiciones contractuales u otros aspectos de la

prestación.

No bstante, debe tenerse en cuenta que el Artículo 1650 del Reglamentode la Ley

de Contrataciones de Estado obliga a la Entidad a actuar de inmediato

( tomáticamente) ante la InoportunIdad de la entrega de la prestación, sin

bargo, ello no puede ser una regulaetónpetrificada y aislada.del sistema de las

disposiciones legales que organiza el proceso de contratación de modo que

necesariamenteestá vinculado a otras disposiciones, caso contrario, el "retraso en

la entrega de la prestaetón" solo estaría regulado por el citado Artículo 1650 sin

relacióncon la recepcióny confonnidad.

\o
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La aplicaciónde la penalídad constituye una sanción administrativa contractual, de

modo que su aplicacIón no es ajena al principio de legalidad que obliga a la Entidad

a ejercer un nivel de precISión suficiente Que oermlta apreciar con certeza eL

respeto a la tiplcldad o taxatlvidad dentro del contexto del principio de legalidad.SI

bien la automatlcldad no obliga a una motIvación expresa previa, ello no obstante

no proscribe la necesidad de que al entregarse el b\en objeto de la prestaciónse

realice la actuación administrativa de la recepción y conformidad de donde

emergerá obviamente el retraso injustificado, en su caso, Si no exIste esta

actuación administratIva la entrega de la prestactón se convierte en abstracta,

sujeta a la discreclonalldad del functonarlo público. SI bien, la motivación de las

decisiones admInIstratIvas no tienen referente constitucIonal directo, el

procedimiento administratIvo general lo recoge como requisito de validez del acto

administrativo.

En el presente caso, se presume la entrega de la prestación, pero no se prueba la

recepción conforme de la misma, que debiera contener la regularidad o

Irregularidad del cumplimiento de las condicIones contractuales -una de ellas, el

_ currpli_mlento del plazo-, por lo tanto constituye la prueba en contrario a la
•• :1 -. - •.
---, ~esu"crón del retraso injustificado.

SI bien es cierto, por excepción, la Entidad puede emitir una nota de débito como

documento sustentatorio para los fines contables de penalidades Impuestas, esta
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nota aplica para el Incumplimiento contractual del contratista situación que

equlere, para. su suficIente comprobación, de otras actuaciones .administrativas

ecesarlamente, como en este caso, la recepción y conformidad de la entrega,

obre todo si dIcha nota de débito va afectar al contratista,

Como se Indicara en el caso de autos, la penalidad fue decIdida automáticamente,

pues no obran en el expediente elementos que otorguen a este Colegiado la certeza

de la regularIdad de la apUcaclónde la penalidad.

Asimismo, de~c rcsa!t<!:ze que el Seguro Social de-SaJud - ESSAlUD, cOllíorme ai

desarrollo del proceso de contratación y la formadón del expediente respectivo,

tenía una mejor posibilidad de actuar pruebas sobre la recepción y conformidad de

'Ia prestación exhibiendo los Informes del área usuaria sobre la verificación de la

cantidad, calidad y esencialmente sobre las condiciones contractuales de su
cumplimiento.

~.,
\

De 10 g osado se advierte que el Tribunal considera que las notas de

débito presentadas por ESSALUD, si bien acreditan las penalidades

impuestas a Medifarma, no resultan ser pruebas suficientes del
incumplimiento contractual.

5.1: Seguidamente, el Tribunal se pronuncia sobre la carga de la

meba para sustentar su pronunciamiento:

En ese sentrdo, no resulta Incongruente adoptar una posicIón fáctica jurldica que

favorezca al actor más perjudicado pues no exIge sino la devolución de una parte

de la contraprestación retenida bajo la presunción de retraso Injustificado no
acreditado a plenitud a lo largo del proceso.

40
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En el presente caso lo único que pretende la empresa Medlfarma S,A. es que el

Seguro Social de Salud - ESSALUD le pague de manera completa la prestacIón

recibida, sin retener porcentajes de su -pago- contraprestación por supuestos

retrasos no acreditados (penalJdades); es decIr, la demandante no sOJlclta pagos

adIcionales, sIno única y simplemente el pago completo de su contraprestación,

debido a que probatorlamente su contraparte no ha acreditado a lo largo del

proceso los retrasos t!n <¡uehubiera Incurrido la empresa Medlfarma S,A.

t..

Debe recordarse que la STC N° 04762~2007-PA/TC-SANTA menciona que el

demandante debe acredItar los hechos que sustentan su pretensIón, mIentras que

el demandado, aquellos que configuran su contradicción; sin embargo, ello no
\JotC\p..\... siempre ocurre así, pues la teoria de la carga de la prueba eventualmente da pase

J . 11 <lla denominada prueba dinámIca, con cuyo análisis se determIna si en efecto la
•••••••C••~~-probanza del hecho alegado le corresponde a quien lo alega._~n. . .

,.,,'0' .•\ÜO~ Sp...\..I',I"(.\'a\
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Una carga procesal48 es entendida como "un Imperativo en propIo Interés. El que no

cumple un acto que le convIene a su propio interés en el proceso, sufre fas

consecuencias de ese incumplimiento, pierde la condición ventajosa que hubiera

obtenido de cumplir ese acto. Nadie obliga a la parte a cumplir ese acto, pero ella

sabe que le conviene hacerlo y sI no lo hace puede verse perjudicada~9i una carga

no es sino un derecho subjetivo que permite a la parte hacer o no algo, pero con la

particularidad de que si decide no hacer ese algo, perderá la ocasión de realizarlo

posteriormente, asumiendo los perjuicios que para si mismo conlleva su no hacer,

válidas.

I

Vista la Idea de carga procesal, podemos afirmar que la carga de la prueba no

( supone que la parte sobre la cual recae, sea quien necesariamente deba ofrecer el

medio probatorio, sino que es a ella a quien le interesa hacerlo.

Sin embargo, nada obsta que el medio probatorio pueda ser ofrecido por la

contraparte en beneficio del primero; el problema surge por el hecho de que 51

nadie ofrece el medio probatorio, las consecuencias de esa omisión, las sufre la

parte sobre !::::: :;'Jal ~:=:::k ':i:lrga de la prueba.

Así, en el presente caso, este Colegiado advierte que la carga de la prueba recaería

sobre el Seguro Social de Salud - ESSALUD, siendo a dicha parte a quien

correspondería acreditar, en principio el retraso en la entrega de la prestación enel

que habría Incurrido la empresa Medlfarma S.A. ello, a través del Acta de Recepción

y Conformidad, la cual permitiría corroborar la concurrencia de la presunción legal

del retraso Injustificado en la entrega de la prestación, cuya actuación

administrativa hubiera permitido advertir si en erecto se incumplieron las

condiciones contractuales u otros aspectos de la prestación. La razón de ello es

sumamente clara, sólo al Seguro Social de Salud ~ ESSALUD le interesa acredItar el

retraso en la entrega de la prestación para que las penalidades aplicadas sean

~

El Tribunal Arbitral señala, como fundamento, que SI bien la

demandante debe acreditar los hecho~ 9~~.-s\lste!1t.'!IDsu pretensión,

mientras que el demandado, aquellos que acreditan su contradiccióñ; sin

embargo, ello no siempre ocurre así, ya que existe la figura de la prueba

'..

dinámica, por la cual se evalúa si la probanza del,
-pqnde necesariamente a la parte que la alega.

hecho alegado le

41
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15.2: Luego, el Tribunal Arbitral señala, respecto de la carga procesal,
que:
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válidas.

\

Dr. Juan Huamanl Cháve%.
Dr. Ramiro Rivera Reyes.
Dr. Carlos Alberto Matheus López.

Una carga procesar
48

es entendida como ~un ImperatIvo en Propio Interés. El que no

cumple un acto que le conviene a su propio interés en el proceso, sufre las

consecuendas de ese incumplimiento, pierde la condición ventajosa que hubiera

obtenido de cumplir ese acto, Nadie obliga a la parte a cumplir ese acto, pero ella

sabe que le conviene hacerlo y si no lo hace puede verse perjudicadan<49¡ una carga
no es sino un derecho subjetivo que permite a la parte hacer o no algo, pero con la

partIcularidad de que si decide no hacer ese algo, perderá la ocasión de realizarlo

posteriormente, asumiendo los perjuicios que para si mismo conlleva su no hacer.

Vista la idea de carga procesal, podemos afirmar que la carga de la prueba no

supone que la parte sobre la cual recae, sea quien necesarIamentedeba ofrecer el
medIOprobatorio, sino ql1e~s il p.1I;, it quien le interesil hacerlo.

Sin embargo, nada obsta que el medIo probatorIo pueda ser ofrecido por la

contraparte en beneficio del primero; el problema surge por el hecho de que si

nadie ofrece el medio probatorIo, las consecuenciasde esa omisión, las sufre la
parte sobre la cual recae la carga de la prueba.

Asl, en el presente caso, este ColegIadoadvierte que la carga de la prueba recaería

sobre el Seguro Social de Salud - ESSALUD,sIendo a dIcha parte a qlllen

corresponderíaacreditar, en principio el retraso en la entrega de la prestación enel

qlle habría Incurrido fa empresa MedifarmaS.A. ello, a través del Acta de Recepción

y Conformidad, la cual permitiría corroborar la concurrencia de la presunción legal

del retraso injustificado en la entrega de la prestaCión, cuya actuación

admInistratIva hubIera permitido advertIr sI en efecto se Incumplieron las

condiciones contractuales u otros aspectos de la prestacIón. La razón de ello es

sumamente clara, sólo al Seguro Social de Salud - ESSALUDle Interesa acreditar el

retraso en la entrega de la prestación para que las penalidades aplicadas sean

~
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e
la carga de la prueba busca determInar a quién le Interesa probar y no quien debe
probar; por ello, sIendo el Seguro Social de Salud - ESSALUDel Interesado en

demostrar la validez de penalidades aplicadas a su contraparte, le corresponde

asumir la carga de la prueba de tales hechos, tanto más 51 nuestro ~rlbunal

Constitucional en el fundamento 5) de la STC NO 04822-2011-PA{TC-CAJAMARCA

ha señalado que:

"Constituye un principio procesal que la carga de /a prueba le

corresponde a quien afirma un hecho, por tanto este Tribunal

Constitucional considera que si la MunIcIpalidad emplaZQda asegura que

el demandante fue contratado mediante contratos para obra

determinada o servido espedfico, al amparo del artículo 63° de! Decreto

.h1,jupremo N.O 003-97. TR debió probar dicha afirmadón, por lo que al no,r~haberlo efectuado, pese a que se le notificó debfdamente la demanda y
sus reüJudos, este TrIbunal concluye que de acuerdo Cf)n lo previsto en

el artículo 40 del Decreto Supremo N. o 003-97- TR, se configuro una

relacIón laboral a plazo IndetermInado desde el 25 de junIo de 200B,

pues conforme a las boletas de pago antes citadas el recurrente laboro

en forma IninterrumpIda desde esta recha.~

Asimismo, es pertinente reIterar Jo señalado de manera precedente por el Tribunal

Arbitral, en relaclón a que son las partes quienes tienen la obligación de presentar

todos los medios probatorios que consideren convenientes para sustentar sus

respectiva!: pos!clones. slel"1c> dp .. c••roo del Colegló!ldó el ~reQuerlr los medios

probatorIos de oficio que considere convenientes' pare contl<lstar los medios

probatorIos Indiciarios presentados por las partes; sIn embargo, en el presente

caso, ninguna de las partes ha presentado documento alguno que acredite

fehacientemente ante este Tribunal el retraso en la entrega de la prestación a cargo

de la empresa Medlfarma S.A., no pudiendo el Tribunal Arbitral requerir como

medIos probatorios de oficio, documentos que sustituyan a los que las p<lrtes

Inicialmente debIeron presentar, particularmente el Seguro SocIal de Salud -

ESSAlUD quIen es la parte Interesad<l en demostrar que las pen<llld<ldes fueron

correctamente aplicadas por el retraso -de su contraparte- en la prestación.

Pues la prueba de oficio "se artIcula en un sistema donde la prvebB sigue siendo a

InstancIa de parte como norma general y en el que sIguen vIgentes unas normas de

reparto de la carga de la prueba, asl como las consecuendas de la falta de prueba

(...) sIn que [aquella] pueda servir de fundamento para subsanar la InexIstencia de

prueba o las propuestas por las partes /nadecuadamente"so.

No debe olvidarse que si la parte Interesada en el ofreclmlento de un medio

probatorio determinado omite ofrecerlo en el momento oportuno, será de aplicacIón

el prIncIpio de preclusl6n que "se presenta prIma fade t:Omo situlJdón PTOVOGlldlJ\
por lá falta de oportuno deo;arrollo de una actividad, sIn la cual la parte ño puede ~ ~-

conseguIr un cierto resultado (como la introduccIón en el proceso de elementos

fáctIcos, su cuestlonamlento cuando se requIera y la prveba de los hechos)n51 y no

"
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podrá realizarlo una vez condulda la etapa o el plazo fijado para ello, surtiendo
efectos al momentp de laudar la denomln~da carga de la prueba.

As!, podemos concluir que el proceso arbitral busca el convencImiento del árbitro o

Tribunal Arbitral sobre ro alegado en el proceso, es dedr, es labor de las partes

convencer, crear certeza o hacer ver al Árbitro o Tribunal que lo que se alega o
fundamenta es crerto, a fin de que éste últImo decida la controversia en base a lo

aportado; mientras que es obligación del juzgador el contrastar dichas pruebas

sobre la base de lo ofreddo o de lo que pudIera requerir de ofido, no pudIendo, sin

embargo, sollcltar documentación de oficio si no hay documentos en calidad de

medios probatorIos sobre los cuales contrastar IIlS alegaciones de las partes, no

pudiendo ~como hemos Indicado- superponerse el Colegiado en cabeza de una de

las partes y SOlicitar de ofIcio las pruebas que alguna o ambas debIeron presentar
en su oportunidad,

Por todo lo expuesto, este Tribunal Arbitral IndIca que dado que ambas partes (yen

particular el Seguro SocIal de Salud - ESSALUD en su calidad de parte Interesada)

no han cumpJrdo con presentar los documentos Idóneos para establecer que la

~mprcsa Medlf3rma S,:' .. ~¡j IncurriJo_ en retraso en Id .entJt:Yd de la prestación,

corresponde declarar fundado el presente punto controvertido, debiendo dejarse sin

efecto las penalidades aplicadas por su contraparte -por supuestos retrasos en la

entrega de la prestacl6n- ya que carecen de sustento probatorio.

44

El, ribunal Arbitral concluye determinando que las partes no cumplieron

co\ presentar medio probatorio alguno que genere convicción respecto

del retraso de Medifarma en la entrega de la prestación, siendo ESSALUD

quien se encontraba en mejor posición de acreditar dicho retraso. Por lo

queJ los supuestos retrasos en la entrega de la prestación carecen de
sustento probatorio.

Sin implicar la aprobación o no por parte de este Tribunal Judicial del

criterio adoptado por el Tribunal Arbitral, este Colegiado considera que

se han expuesto las razones fundamentales que motivaron su decisión
J- . - -A- mediante un pronunciamiento en el que existe coherencia entre la parte

~ considerativa y la resolutiva.

DÉCIM ,SEXTO.- De la parte glosada de los fundamentos del laudo, se

~~'~"-1r.j~:J~\f.'.determinar que la Tribunal Arbitral expuso los fundamentos que
\:).Ov-''{,

....~~c.te»uc~su posición, respecto a las penalidades aplicadas ante el
.., O"
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incumplimiento del Contrato N' 4600037341, el cual fue sometido por

las partes al proceso arbitral, cumpliendo así con el deber de motivar la

resolución recurrida.

Por 10 que, los agravios señalados por la demandante respecto a dicho

extremo importan cuestionamientos a los criterios utilizados por el

Tribunal Arbitral al momento de fundamentar su laudo, argumentación

que para el presente caso no podrá ser amparada, toda vez que en los

rocesos de esta naturaleza el Juez se encuentra impedido de revisar el

fa do de la controversia o analizar los fundamentos o el criterio

in erpretativo esgrimido por el Tribunal Arbitral, tal y como se expreso en

el ndamento Segundo de la presente resolución.

DÉCIMO SÉTIMO.- En consecuencia no se han configurado la causal de

nulidad alegada, en cuanto al tercer extremo resolutivo. Por 10 que la

demanda debe ser desestimada respecto de dicho extremo, en estricta

aplicación de 10 dispuesto por el numeral 2 del artículo 62 del Decreto

Legislativo 1071 ~~ ~. ." .. -- ',' ~~

El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo. Está
rohibido bajo responsabilidad pronunciarse sobre el fondo de la

c ntroversia o sobre el contenido de la decisión o calificar criterios,

n'i{ tivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral".

DÉCIMO OCTAVO,- Finalmente, mediante la incoada el demandante

formuló como pretensión que se declare también la nulidad del Cuarto y

Noveno extremo resolutivo del laudo, sin haber cumplido con señalar ni

fundamentar cuáles son los agravios. Por lo que deben ser declarados

improcedentes.

-. ,,~-DÉCIMO NOVENO.- Por los fundamento3 descritos que conducen a t;ste

~ Colegiado a declarar la Nulidad Parcial del Laudo, carece de objeto

ordenar el reenvío al Tribunal Arbitral, respecto a los extremos

[ti o tivos anulados.
,¡jnIC" ',t"iE:.R - ...,
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Por estos fundamentos, la Primera Sala Civil con Sub~especialidad

Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima, RESUELVE:

1) Declarar IMPROCEDENTE el recurso de anulación parcial del

laudo arbitral presentado por el Seguro Social de Salud _

ESSALUD basado en la causal b) del artículo 63 del Decreto

Legislativo N° 1071- Ley de Arbitraje, respecto del Cuarto y

Noveno extremo resolutivo del Laudo Arbitral.

2) Declarar FUNDADOEN PARTE el recurso de anulación parcial

del laudo arbitral presentado por el Seguro Social de Salud _

ESSALUD basado en la causal b) de la norma antes citada; en

consecuencia, INVÁLIDOel Laudo Arbitral de fecha 29 de abril de

2015, en cuanto al Segundo. Quinto, Sexto y Sétimo extremo

resolutivo. referidos a la Segunda Pretensión Principal de la
demanda arbitral, sin reenvío.

3) Declarar INFUNDADO el recurso de anulación parcial del laudo

'arbitral presentado por el SCgUfv Social de Saluu - ESSALUD,

respecto de la causal b) de la norma antes mencionada, en cuanto

al Tercer extremo resolutivo; en consecuencia, válido el Laudo-,
Arbitral contenido en la Resolución W 37 de fecha 29 de abril de

2015, respecto de dicho extremo del Laudo Arbitral.

En los seguidos por SEGURO SOCIAL de SALUD - ESSALUD contra

MEDlFARMAS.A. sobre Anulación de Laudo Arbitral.

DISPUSIERON que por Secretaría se proceda con arreglo a lo establecido

en el ArtiGulo3830 del Código Procesal Civil.-

.'
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